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Órgano Oficial del Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz

Municipal
Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.

Que en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha diez de julio de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 30 Bis, 31 fracciones I, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II, III y XXVI y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, de conformidad con el anexo que se adjunta al presente.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal las reformas 
y adiciones al Reglamento referido.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Dirección Jurídica, realice las correcciones de forma y estilo previo a la 
publicación de las reformas y adiciones al Reglamento en cita.

CUARTO. Las reformas y adiciones al Reglamento motivo del presente 
Acuerdo,  entrarán en vigor a partir de su publicación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se declara Recinto Oficial para la celebración de la Tercera 
Sesión de Cabildo Juvenil y se autoriza la Convocatoria para la celebración 
de la misma.

Que en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha diez de julio de dos mil veinticuatro en el Tercer Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones 
II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos sexto, octavo, décimo y décimo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 48 fracciones 
II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 3 fracción 
VII de la Ley de la Juventud del Estado de México; el Ayuntamiento 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se declara Recinto Oficial para la celebración de la Tercera Sesión 
de Cabildo Juvenil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, a efectuarse 
el día trece de agosto del año dos mil veinticuatro, el “Salón del Pueblo” del 
Palacio Municipal.

SEGUNDO. Se autoriza la Convocatoria para la Tercera Sesión de Cabildo 
Juvenil del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, de conformidad al 
anexo que forma parte del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través del 
Instituto Municipal de la Juventud, publique y difunda oportunamente la 
Convocatoria motivo del presente Acuerdo, de manera amplia.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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CONVOCATORIA 

Cabildo Juvenil  
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México

CONSIDERANDO.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que, en cada 
Municipio, el Ayuntamiento sesionará una vez al año, durante el mes de 
agosto en Cabildo Juvenil, en el marco del Día Internacional de la Juventud; 
en dicha sesión los jóvenes participarán directamente con derecho a voz, 
pero sin voto, a fin de incentivar su participación e involucramiento en los 
asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés para la comunidad, 
para lo cual el Ayuntamiento escuchará la opinión de quienes participen en 
la Sesión y podrá tomarla en cuenta al emitir sus resoluciones.

En razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México 2022-2024, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones II 
y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 28 párrafos sexto, octavo, décimo y décimo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 3 fracción VII de la Ley de 
la Juventud del Estado de México, en términos de lo dispuesto en el Tercer 
Punto del Orden del Día de la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento, celebrada en fecha 10 de julio de dos mil veinticuatro, 
emite: 

CONVOCATORIA ABIERTA

Para participar en la Tercera Sesión de Cabildo Juvenil en el Municipio 
de Tlalnepantla de Baz.

Bajo las siguientes:

BASES

I. De los participantes.

Podrán participar las y los jóvenes residentes en el Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, que cumplan con los siguientes requisitos:

A) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
(acta de nacimiento o CURP);
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B) Tener entre 12 y 29 años;

C) En el caso de mayores de 18 años, presentar credencial para votar vigente 
que acredite su residencia en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México; en el caso de las y los menores de edad deberán presentar acta 
de nacimiento, comprobante de domicilio y carta de autorización del padre, 
madre o tutor, acompañada de credencial oficial vigente de éstos últimos;

D) Presentar propuestas a fin de incentivar su participación e involucramiento 
en los asuntos públicos, así como discutir cuestiones de interés general para 
la comunidad y su Municipio;

E) Se tomarán en cuenta las y los primeros diez participantes que se 
registren y cumplan con los requisitos previstos en la presente Convocatoria, 
considerando de manera enunciativa y no limitativa, la equidad de género;

F) Los participantes deberán presentar en original y copia los documentos 
soporte, señalar número de teléfono local y/o celular y correo electrónico; 
así como, entregar por escrito en dos cuartillas las propuestas y posibles 
soluciones, en original y copia, en caso de no presentar la documentación 
requerida como lo establece la Base Primera, incisos A), C) y D), no serán 
consideradas; 

G) Los participantes deberán asistir puntualmente a la sesión, la cual se 
realizará en “El Salón del Pueblo”, ubicado en el Primer Piso del Palacio 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Plaza Dr. Gustavo Baz 
Prada, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000, 
el día 13 de agosto del año en curso, a las once horas; en caso contrario, 
se cancelará su registro y participación. Asimismo, están obligados a 
guardar respeto y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 
Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden en el 
Recinto Oficial;

H) El participante sólo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedida 
por quien preside la Sesión, por una sola vez, hasta por cinco minutos y en 
caso de ser procedente, la réplica será hasta por dos minutos.

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación.

La recepción de documentación, deberá ser presentada en el período 
comprendido del día 15 de julio al 2 de agosto del año dos mil veinticuatro, 
en días y horas hábiles, en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, 
ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal, Plaza Cívica Dr. Gustavo 
Baz, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000.
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III. Del procedimiento de selección.

Concluido el período de recepción de documentos, se informará mediante 
el portal electrónico  www.tlalnepantla.gob.mx el listado de las o los 
diez primeros participantes que cumplieron con los requisitos de esta 
Convocatoria, a efecto de que acudan a la sesión correspondiente. 

Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso 
de privacidad en las oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento.

En el caso de que la Secretaría de Salud, tanto Federal como Estatal, 
emitieran alguna alerta de carácter sanitario, se podrá suspender la 
Sesión convocada; asimismo, se sugiere conservar sana distancia 
y respetar las medidas adecuadas de prevención y transmisión de 
enfermedades. 

Nota: Semana vacacional del día 22 al 26 de julio de dos mil veinticuatro. 

Tlalnepantla de Baz a los diez días del mes de julio de dos mil veinticuatro.
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Acuerdo por el cual se autoriza otorgar un apoyo económico a los deudos 
de los oficiales Jonathan Salvador Rivera Guerrero y Miguel Ángel Espitia 
Ponce, quienes fallecieron durante el cumplimiento de su deber.

Que en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha diez julio de dos mil veinticuatro en el Cuarto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de 
$50,000.00 (cincuenta mil  pesos 00/100 M.N.) a cada una de las familias 
de los oficiales Jonathan Salvador Rivera Guerrero y Miguel Ángel Espitia 
Ponce.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de 
la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida Presupuestal 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autoriza otorgar un apoyo económico al Ciudadano 
José Eduardo Alemán Gómez, con el propósito de que estudie, por el periodo 
de tiempo comprendido del cinco de agosto al treinta de noviembre de dos 
mil veinticuatro, como alumno de intercambio, en el Instituto Tecnológico 
Metropolitano de Medellín, Colombia.

Que en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha diez de julio de dos mil veinticuatro en el Quinto Punto del 
Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI  de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba 
y expide el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de 
$38,108.00 (treinta y ocho mil, ciento ocho pesos 00/100 M.N.) al Ciudadano 
José Eduardo Alemán Gómez, con el propósito de que estudie, por el periodo 
de tiempo comprendido del cinco de agosto al treinta de noviembre de dos 
mil veinticuatro, como alumno de intercambio, en el Instituto Tecnológico 
Metropolitano de Medellín, Colombia.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de 
la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida Presupuestal 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autoriza otorgar un apoyo económico al menor 
Erick Charbel Navarrete Sánchez, a través de su madre la Ciudadana Karla 
Yadira Sánchez Meza, con el propósito de que acuda a un Torneo de “Tocho 
Bandera” en Toronto, Canadá.

Que en la Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
en fecha diez de julio de dos mil veinticuatro en el Sexto Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico por la cantidad de 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), al menor Erick Charbel Navarrete 
Sánchez, a través de su madre la Ciudadana Karla Yadira Sánchez Meza, 
con el propósito de que acuda a un Torneo de “Tocho Bandera” en Toronto, 
Canadá, mismo que se llevará a cabo del diecisiete al veintidós de julio de 
dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de 
la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida Presupuestal 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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